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“ atento oficio de Ud., fecha de ayer, se ha im
puesto'el Supremo Gobierno de esta Repú
blica, de que en la propia fecha se ha insta
la d o , bajo la Presidencia de Ud., el “ Con
g reso  Centro-Americano de la Paz,”  habien- 
“ do acordado, en sU primera sesión, se pusie- 
“ se este acontecimiento en noticia de los de- 
“ más Gobiernos centro—americanos, inquirien-

s  Ü 3 ÍA B IO .

PODER EJECUTIVO.
RELACIONES EXTERIORES.—Actas de la segun

da y  tercera sesión del -“ Congreso Centro-Amen 
cano de la Paz.”

AVISOS.

PODER EJECUTIVO-

RELACIONES EXTERIORES

—‘ "Los crecientes tumores de guerra, propa
gados dentro y fuera de Centre-América en- 
“ tre algunas secciones de la antigua federa- 
“ eión, no han podido menos que procurar vi
vamente la atenea n de nuestros ciudadanos 
“y de las naciones cou qnienes tenemos ínter- 
“ cambios de valores ó trato internacional. La 
“ desconfianza en el mantenimiento de la' paz

tiiaa VauyiDJ uve* --- ------  t - . .  .
“ do, además, de la República de Costa Rica, J “ pública, ha sido el resultado natural y lógico

Congreso Centro-Americano de la Paz.

ACTA DE DA SBOCA'DA sesión*.

En la ciudad de San Salvador, y  en el salón 
destinado al efecto, se reunieron el día de hoy, 
dos de Maizo de mil ot-h ^cientos noventa y  
dos, los Delegados al Congreso Centre—Ame
ricano de la Paz, que en seguida se expresan, 
á saber:

Doctor Don Manuel Gallardo:
Licenciado Don Cayetano Díaz Mérida: 
Doctor Don Adolfo Zúniga; y 
General Don Isidro Urte<-ho.
Estaban presentes también tos Secretarios 

de las respectivas L-gaci.’nes.
El Señor Delegado de E! Salvador, Presi

dente de: Congreso, dió cuenta con la contes
tación al despacho dirigido . ! vc-iutinueve de 
Febrero, al Señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, participando!*- la instalación del Con
greso en la mencionada f* cha. Dicha ecntes- 

“ Palacio Nacional: San Saltación dice asv.- 
“ vador, Marzo l-° de 1S92-—Señor.— Por el

“cuándo vendrá sn Representante. En con- 
“ testación, cumplo el grato deber de dirigir, 
“ en sombre del Gobierno, y  por el digno me- 
“ dio de Ud., las más sinceras felicitaciones al 
“ Congreso Centro-Americano de la Paz”  por 
“ el feliz suceso de la inauguración de sns se
siones, de las cuales esperan, cou justicia, las 
“ Repúblicas Centro-Americanas, el benéfico' 
“ resaltado de ver asegurada ana paz sólida y  

permanente. £ñ particular se congratula 
“este Gobierno con sn ilustrado Representan
t e ,  por la señalada honra que ba obtenido al 
“ ser designado para presidir el Congreso Cen
tro-Americano, no dudando que sabrá ísnpri- 
“ mir en sns funciones el sello de su reconoci
d o  patriotismo y elevación de carácter. Ayer 
“ ro’smo se comunicó por circular á Ies demás 
“ Gobiernos Centro—Americanos, el fausto su- 
“ ceso de la instalación del Congreso, y  opor
tunamente trasmitiré ¿  Ud. la contestación 
“ que dé el de la República de Costa Rica so- 
“ bre el envío de sn Representante. Soy de 
“ Ud., con la más distinguida consideración, 
“su mny atento seguro servidor,—Salvador 
“ Gallegos.—Señor Doctor Don Manuel Ga- 
“ Ilardo, Representante de El Salvador en el 
‘ 'Congreso Centro—Americano de la Paz.—
“ Presente.”

En seguida el Señor Representante de Gua
temala participó al Congreso, que ayer se ha
bía efectuado la instalación del Cuerpo Legis
lativo de su país, y 1-yó un telegrama en el 
cual el Señor Presidente de Guatemala, al co
municar la rotioia, salada á los honorables 
miembros del “ Congreso Centn--Americano 
de la Paz,”  quienes se manifestaron complací 
dos por aquel fausto suceso, y  dispusieron co
rresponder á dicho atento saludo por el digno 
medio d,l Señor Delegado de Guatemala.

A  continuación, ti Señor Representante de 
Honduras leyó una exposición amplificativa 
de la circular de su Gobierno, por la cual in
vitó á lo s  demás de Centro-América, para la 
reunión de nn “ Congreso de la Paz”  y ponien
do de manifiesto los motivos y  propósitos que 
inspiraron á sn Gobierno la iniciativa del ya 

¡ referido Congreso. La exposición dice así:

“ de tales rumores. Desmentidos por la con
su eta  sensata y moderada, y por las baenaa 
“ é  íntima-' relaciones que cultivan con el ma- 
“ yor esmero los Gobiernos centro-americanos; 
“ desmentidos por todos los órganos de !a pren- 
“ sa ilustrada y por la opinión sustancial de las- 

gentes honradas y trabajadoras, los dichos- 
rumores han seguido ejerciendo cierta iu- 
‘fluencia sorda, pero tan constante como per
niciosa sobre la marcha política de éstos paí- 

“ses, sobre su agricultura y comercio j  sobro 
sn crédito interior y exterior, que solamente 
pueden prosperar al abrigo de una paz sólida 
y  estable. Ayer no más, Diciembre siete, el 

“ Exoelentísimo'Sr. Don Romualdo Pacheco, 
“ Ministro residente de los Estados Ulnidos de 
“América en Gnateínalay Honduras, dirigía un 
despacho á nuestra Secretaría de Relaciones 
Exteriores, manifestando: “había vuelto á 
divulgarse rumores en “ The Press,”  de cre

ciente enemistad ó mala inteligencia entre 
“ Honduras y Nicaragua, y que había recibi
d o  instrucciones de sn Gobierno para expre

sar la pena, que no puede menos de sentir 
por los alarmantes informes que le llegan, 

“ de que puedan ser perturbadas la paz y bue- 
“ na voluntad entre lae Repúblicas de Centro- 
“  América.”  Su Excelencia el Señor Pacheco 
“ apela en ¡seguida á la conclusión de la paz . 
“ entre Guatemala y El Salvador, después de 
“ las lamentables hostilidades del año último, 
y  ál tratado de arbitraje, que fué el princi- 

“ pal y  más conspicuo resaltado de la Confe
rencia reunida en Washington, para abrigar 
‘ la  lisonjera convicción de una era de estabi
lid a d  en Centro-América, mediante la cual 
“ estos varios Estados podrán encaminarse á 
“ sa doméstico bienestar, y cultivar relaciones 
“de común beneficio eütre sí, además de cum- 
“ plir la9 obligaciones de buena vecindad res- 
“ pecio de los países que los rodean. Los in- 
“ formes ó i urnores en cuestión, añade Sa Ex
celencia el Señor Pacheco, han cansado pro- 
efunda ansiedad en el Gobierno de los Esta- 
“ dos Unidos. La imparcial amistad de- aqoe- 
“ lia nación bacía las Repúblicas de Centro— 
“ América ha sido demasiado á menudo y de-
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“ masiado evidentemente demostrada, para qne 
“ Sea preciso renovar seguridades á este res
p ecto ; y  mi Gobierno considera como un de- 
“ ber de amistad hacer todo lo qne pneda pa
t a  prevenir contiendas entre ?ns vecinos. 
“ Los intereses de la humanidad y de la paz, 
“son de nn orden superior, y apenas son de 
“ menos importancia los intereses de los inter- 
“ Cámbios no interrumpidos entre Honduras y 
“ loá Estados Unidos. Concluye Su Excelen 
“ ida el Señor Pacheco, esperando recibir del 
“ Gobierno de Honduras francas y positivas 
“ Seguridades sobre sus intenciones pacificas 
“ respecto de sus vecinas de la América Cen-: 
■“ Cral. Nuestra Secretaria de RR. EE., co- 
■“ tíespondió al despacho citado, afirmando ca- 
“ Étgóricamente: que les rumores propagados 
"“ carecen de todo fundamento; que las rela- 
“ ülones de Honduras con Nicaragua y las o- 
“ fras Repfibiicas hermanas, han sido y son 
“ ibacaramente amistosas, y que el Gobierno 
“ de Honduras se halla dispuesto, por su par- 
'“ Éfe, á evitar todo motivo de queja que pueda 
“ Alterar la feliz armonía y cordialidad que 
“ Cfinserva con los Estados vecinos. En con
tinuación de su aserto, el Ministro hondure- 

acompaña copia de la nota circular qne la 
'“ Secretaría de su cargo dirigió á las Cancille
r a s  de Centro-América, á primero de Enero 
‘ -del corriente año, explicando las miras y 
•"Horrca de conducta del Gobierno recién inau- 
“ guraoo, oca los gabinetes de los países veci- 
“ tí( s. En la cota circular aludida, el Secre- 
“ tario de Relaciones Exteriores de Honduras 
“ dice textualmente:—“ Penetrado el Sr. Pré
ndente  I.e i va del deseo de conservar el bien 
“ inestimable de la paz con los Gobiernos de 
“ ?a América Central, y abundando en el mis- 
“ tfta espíritu de moderación y conciliación de 
“ que dió muestras cuando tuvo á su cargo, 
“ hace algunos años, la dirección de los negó
l o s ,  procurará, con especial empeño, mere
c e r  ia confianza de los gabinetes centro-a- 
“ íñerícaaos, observando escrupulosa y fielmen
t e  los tratados que ligan á Honduras con las 
“ Repúblicas hermanas, y las prescripciones y 
“ prácticas del Derecho Internacional. Para 
“ el logro de tan importante objeto, procurará, 
“ además, corresponder á las elevadas miras y  
“ 1 los sentimientos de confraternidad que 
“ proceden de los otros Gobiernos amigos con 
“ quienes aspira á vivir en la más perfecta in- 
“ teligencia y armonía, como aspira á contri
bu ir ; en cuanto le sea dable y de consuno con 
“ los mismos Gobiernos, á la felicidad de la 
“ familia centros-americana. En cuanto á los 
“ negocios internos de las Repúblicas herma
neas, el Gobierno del infrascrito observará, 
“ con invariable firmeza, el principio de no in
tervención, íntimamente convencido, como 
“ lo está, de que solo la práctica de aquel sa- 
“ ludable y  tutelar principio puede garantizar 
“ la independencia y autonomía de las comu- 
“ nidades políticas; y respecto de los conflictos 
“ internacionales que puedan oenrrir, el infras
c r it o  debe declarar, asimismo, qne Honduras 
“ guardará la más estricta neutralidad, ya por- 
“ que así lo aconseja una sana y recta política, 
“ ya también en cumplimiento de los tratados 
“ existente?, en que se hallan comprometida?,
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“ de nn modo solemne, la fe pública y la hon- 
“ ra nacional. En semejante dolorosa emer
gencia, el Gobierno del infrascrito se hmita- 
“ rá al empleo de sus buenos oficios, solo ó en 
“ unión de otros. Gobiernos amigos, á fin de 
“alcanzar el pronto restablecimiento de la ar- 
“ monía y la concordia entre las partes que se 
“hallen envueltas en enojos* contienda. El 
“ Gobierno del infrascrito, Señor Ministro, no 
“ cesará de trabajar en el sentido de que el 
“ Istmo centro-americano no vuelva á ofrecer 
“ el desdichado espectáculo de luchas sangrien
t a s  é infecundas, y en el de que sus Gobier
n o s  terminen sus diferencias por el medio al
tamente humanitario del arbitraje, tanto más 
“ obligatorio para fas Repúblicas eentro-^ame-1 
“ ricanas, cuanto que aquel procedimiento feé 
“ pactado en solemne forma, por Delegados’ 
“ de las mencionadas Repúblicas, con la Con- 
“ federación Norte-Americana y  otras nacio- 
“ nes del Continente, á poco de haberse cerra-- 
“ do la Conferencia Internacional Americana, 
“reunida en Washington el 2 de Octubre de 
“ 1889. No resta sino que el Pacto ajustado 
“ con aquellas naciones y los convenios cele
brados c o r  anterioridad en las Dietas,centro- 
“ amerieaeas, consagrando el arbitraje, sean 
“ la ley ineludible por que hayan de resolver
t e  estériles contiendas, como las que han en
sangrentado el suelo centro-americano, y 
“ que han exhibido á sus nacientes Repúblicas 
“ como entidades políticas ingobernables, qne 
“ d o  han comprendido ni los beneficios de la 
“ independencia y de las instituciones libres, 
“ ni las inmensas ventajas de ia paz, qne es la 
“ primordial y  más encarecida aspiración de 
“ los pueblos de.la América Central.”

Tales ide3?, una tal situación, inspiraron ai 
Señor Presidente de Honduras su iniciativa 
del “ Congreso Centro—Americano de la Paz;” 
iniciativa qne fué acogida con interés y sim
patía por los Gobiernos centro-americanos, 
dando así un nuevo testimonio de su política 
elevada y patriótica. Presentar los cinco 
miembros, de la gran familia, unidos arite no
sotros mismos y ante las naciones que nos ob
servan y nos juzgan, es ya un paso avanzado 
en el camino abierto para el grandioso porve
nir que nos aguarda, y al propio tiempo, un 
llamamiento á la confianza interior y exterior, 
de que tanto necesitamos.

Excogitar los medios prácticos para evitar 
nuestras constantes y fratricidas guerras, y 
para acercarnos con prudente firmeza al sus
pirado día de nuestra resurrección nacional, 
tal es el móvil patriótico de la circular tele
gráfica del Gobierno de Honduras, que lleva 
la fecha de 17 de Diciembre pasado.

Parece que está escrito en la conciencia de 
ia mayor y más sana parte de nuestra socie
dad, que mientras los Gobiernos centro—ame
ricanos no hagan de la paz su política funda
mental, nuestras mejoras económicas, sociales 
y políticas, serán intermitentes, el crédito 
público, vida y  aliento de Ips pueblos moder
nos, vacilantes, y  nuestra consideración en el 
mundo, casi reducida á maestra de deferente 
cortesía, por las Daciones poderosas.

Tengo instrucciones especiales del Señor 
Presidente de Honduras, para rendir á los

Gobiernos de Centro-América, en las perso
nas de sus Honorables Delegados, las más 
espresivas gracias por la afectuosa cordiali
dad con que aceptaros su modesta invitación.

El Señor Representante de Honduras, aña
dió, por último, que habiendo comunicado, 
por telégrafo, al Señor Presidente de Hon
duras, la galante y patriótica felicitación del 
digno Representante de la República de Gua
temala, Señor Licenciado Díaz Mérida, por la 
iniciativa qne tomó el Gobierno hondureno 
para el “ Congreso de ia Paz,”  ha recibido ins
trucciones, también por telégrafo, para ex
presar su más amistoso reconocimiento al Go
bierno de Guatemala y á su ilustrado Repre
sentante, lo mismo que á los Señores Plenipo
tenciarios de El Salvador y Nicaragua, que se 
adhirieron con toda cordialidad á tan levanta
das ideas y  sentimientos del más puro y ver
dadero centro-americanismo.

Se acordó en seguida, á moción del Señor 
Presidente, elegir nn comisionado para qne 
redacte y presente las bases del Tratado qne 
debe discutir y firmar el Congreso. Verifica
da la elección, recayó por unanimidad en el 
Señor Delegado de Honduras, Doctor Don 
Adolfo Zúñiga.

V  no habiéndose hecho ninguna otra mo
ción, se dió término, de común acuerdo, á es
ta conferencia, disponiéndose que la próxima 
tenga lugar, previa citación, cuando el Señor 
Doctor Zúñiga concluya el trabajo.— (F.) M. 
Gallardo.-—(F.) Cayetano Díaz Mérida.— 
(F.) Adolfo Zúñiga.— (F.) Isidro Urtecho.

ACTA D E LA T E R C 2R A  SESIÓN

En la ciudad de San Salvador, y en el sa
lón destinado al efecto, se reunieren el día de 
boy, diez y nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  dos, los Delegados al “ Congre
so Centro—Americano de la Paa”  que en se
guida se expresan, á saber:

Doctor Don Manuel Gallardo:
Lie. Don Cayetano Díaz Mérida:
Doctor Don Adolfo Zúñiga; y
General .Don Isidro Urtecho.
Estaban presentes, además, los Secretarios 

de los Plenipotenciaros de El Salvador, Gua
temala y Honduras.

Abierta por el Señor Presidente la confe
rencia á las dos de la tarde, se leyó el acta de 
la anterior, y  puesta á discusión fué apro
bada.

En seguida el Plenipotenciario de Guate
mala hizo uso de la palabra, y dijo: “ que aun
q u e  es notorio, le es sumamente agradable, 
“ai propio tiempo que honroso, poner en co
nocimiento de los honorables miembros del 
“ Congreso, que el 15 de Marzo próximo an
terior se había verificado pacíficamente la 
“ trasmisión constitucional de la Presidencia 
“ de la República; y qne con posterioridad á 
“ ese acontecimiento había recibido instruccio
n e s  del nuevo Jefe del Estado, General Don 
“ José Mana Reina Barrios, para saladar en 
(“ sn nombre, de la manera, más cordial, & los 
‘Honorables Delegados del Congreso, á quie

t e s  deseaba el méjor éxito en sus patrióticos 
“ labores en el sentido de la pnz, qne él anhe-
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“ Jaba como e! mayor de los bienes de la Pa- 
“ tria Centre—Americana.”

El Señor Presidente tomó en seguida la 
palabra, y en sn propio nombre y  en el de los 
otros Honorables Representantes, manifestó: 
qne felicitaba á Guatemala por que ia trasmi
sión del Supremo Poder de la Repitbiica, se 
hubiese efectuado pacífica y legalícente, y 
qne, correspondiendo de una manera expresi
va al salado de qne se ha hecho mérito, espe
raba del Representante de Guatemala, lo pu
siese en conocimiento del Señor General Rei
na Barrios.

En acto continuo, el Señor Plenipotencia
rio de Honduras, haciendo uso de la palabra, 
se expresó en ectos términos.— ‘ ‘"Señores Ple
nipotenciarios: Debo & vuestra ilustrada
“ benevolencia, el honor insigne de haberme 
■“ encargado de la redacción del proyecto de 
■“ Tratado para el mantenimiento de la paz de 
“ Centro—América. Tal proyecto lo someto 
■“hoy á vuestra alta consideración.

“ Después de mochas y dilatadas conferen
c ia s  por adhesiones meditadas y traDsaceio- 
“ nes justas, hemos logrado llegar á tal con
cierto  de opiniones, que el proyecto antes 
“ bien que trabajo ú obra-mía, es el trabajo ú, 
“ obra de vuestras laces y  patriotismo.

“ Una declaración de principios, que consti
tuirán, de hoy en más, las bases de nuestro 
“ Derecho Público Internacional, y un gran 
“ poder moral, guardia y sostén de esos prin
cip ios, tal es la idea dominante del proyecto.

“ Establecido el arbitraje como el único rce- 
“ dió de dirimir nuestras cuestiones, cualquie- 
“ ra que sean en causa, naturaleza ú objeto, 
“ la guerra queda virtualmente abolida, y solo 
“ podrá hacerse, como una dolorosa, pero ne- 
“ césaria excepción, contra el Estado que viole 
“ los principios de neutralidad ó no interven
c ió n , base inconmovible de la paz de los 
“ Estados. Si tal excepción, como no pode- 
“ mos menos de esperarlo, fuere leal'y honra
damente cumplida por las Repúblicas de 
“ Centro—América, nuestro Derecho Público 
“ Internacional tendrá una sanción efectiva, y 
“ podremos contar con ana paz sólida y esta
b le .

“ Termino, Señores Plenipotenciarios, tri
butándoos todo mi reconocimiento, por la 
“ ayuda que me habéis dispensado con tan hi-

Tratado de Paz y  Amistad
■entre las Repúblicas de E l Salvador, Guate

mala, Honduras y  Nicaragua.
Los Gobiernos de El Salvador, Guatemala, 

Honduras y Nicaragua, representados en el 
“ Congreso Centro-Americano de la Paz,”  por 
medio de ene respectivos Plenipotenciarios, 
A saber:

El Señor Doctor Don Manuel Gallardo, 
por El Salvador:

El Señor Licenciado Don Cayetano Díaz 
Mériia, por Guatemala:

E l Señor Doctor Don Adolfo Zúñig», por 
Honduras; y

El Señor General Don Isidro Urtecho, por 
Nicaragua.

Deseando asegurar los beneficios de la" paz 
entre las Repúblicas de la América Central, 
afirmando al propio tiempo los sentimientos 
de confraternidad que deben servir de base 
para la resolución de las cuestiones qae en
tre ellas puedan sobrevenir, han convenido 
en celebrar nn Tratado comprensivo de es
tos objetos; y al efecto, después de haberse 
exhibido sus correspondientes Plenos Pode
res, y de las conferencias y discusiones del 
caso, han acordado las estipulaciones si
guientes:

is n c u to  l

Las altas partes contratantes reconocen y 
se garantizan, como base de su Derecho Pú
blico Internacional, los siguientes principios:

1. ® La no intervención en los negocios in
ternos de las respectivas Repúblicas:

2. ° La más estricta neutralidad en las cues
tiones ó desavenencias que pudiesen ocurrir 
entre dos ó más de las Repúblicas contra
tantes.

No olx-jauto, si alguna de las dichas Repú
blicas consintiese, levantase 6 protegiese la I 
organización de facciones dentro de su te-; 
rritorió, ó invadiese á otro de los Estados,' 
ocasionando un rompimiento de hecho, en
tonces las Repúblicas neutrales harán causa, 
común, y se constituirán en alianza defensi
va con el Estado ofendido ó invadido, hasta 
obtener el restablecimiento de la paz; y  ,

3. ® El arbitraje, como el único medió de 
dirimir ó resolver todas las cuestiones ó des
avenencias que pudieren suscitarse entre las 
Repúblicas signatarias, cualesquiera que sean 
su causa, naturaleza ú objeto.

ARTICULO EL

Para guarda y ejecución de estos prin
cipios fundamentales, se establece nna Dele
gación periódica, compaesta de cinco Pleni
potenciarios, nombrados nao por cada cual 
de los Gobiernos de Centro-América. Esta 
Delegación se denominará “ Dieta Centro-A
mericana;”  debiendo verificar su instalación 
el primero de Enero del año próximo de mil 
ochocientos noventa y tres.

Las sesiones de la Dieta Centro-America
na, durarán noventa días prorrogables á jai- 
cio de la misma Dieta, cuando los asuntos de 
qne deba conocer, ó el interés público lo exi
jan; pudieñdo acordar su receso, antes de la 
espiración del referido término, si lo Creye
re conveniente.

Las reuniones de la Dieta Centro-Ameri
cana tendrán logar, por turno anual, en las 
capitales de las Repúblicas signatarias, por el 
orden siguiente: Guatemala, El Salvador, Hon
duras, Nicaragua y  Costa Rica.

ARTICULO IIL

La “ Dieta Centro-Americana”  tiene las 
atribuciones siguientes:

1. ® Ofrecer su mediación pacífica, cuando 
amenazare alguna disidencia entre las Repú
blicas contratantes; y

2. ® Dirimir, como árbitro, las cuestiones 
qne se le sometan, cuando nt> alcance la me
diación pacífica á poner término al conflicto.

ARTICULO TV.

La “ Dieta Centro-Americana”  tiene, ade
más, estas atribuciones:

1. ° Formular todos los Tratados qne abar
ca el Derecho Internacional Privado, en ma
teria criminal, civil, comercial y procesal, con
forme & los principios sancionados por el Con
greso Internacional de Montevideo; y

2. ® Formular Tratados para la Unión adua
nera, monetaria, postal y  tAégrafica centro
americana.

artículo v.

Cuando las Repúblicas signatarias quisie
ren someter sus disidencias ó cuestiones al 
arbitraje de la “ Dieta Centro—Americana,”  
,1a República qae se crea amenazada ú ofendi
da, presentará á la misma Dieta, por medio de 
sn Plenipotenciario, un memorándum en que 
iconsten los motivos de queja. El Plenipoten
ciario de la República contra quien se hubiese 
formulado el memorándum, presentará otro 
de explicaciones. Si en éste hubiere tam
bién quejas, replicará el Plenipotenciario que 
tomó la iniciativa.

En vista de tales documentos, los Pleni
potenciarios de las Repúblicas no comprome
tidas directamente en la cuestión, deliberarán 
acerca de los medios de conciliación que pa
rezcan más equitativos y eficaces, y los some
terán á la consideración de los Plenipotencia
rios de las Repúblicas disidentes, procurando 
llegar á-ua avenimiento.

Si tal avenimiento no pudiere obtenerse, 
los Plenipotenciarios hábiles nombrarán árbi
tros para integrar la Dieta, entre los Minis
tros de las Naciones amigas, residentes en 
Centro-Ata érica.

La mayoría de votos formará acuerdo deci
sivo.

a r t í c u l o  vi.
Cuando la “ Dieta Centro—Americana”  no 

estuviere reunida, v surgiese alguna cuestión 
entre dos ó más de las Repúblicas contratan
tes, loe Gobiernos no comprometidos, al tener 
noticia de ella, interpondrán sns oficios amis
tosos para lograr nna conciliación.

Si ésta no fnere asequible, excitarán álos 
contendientes á someter su desavenencia á la 
resolución arbitral de la Dieta ó de cualquie
ra nación amiga.

Manifestando los Gobiernos interesados el 
deseo de qne la Dieta resuelva la cuestión ó 
desavenencia pendiente, 6erá convocada, sin 
pérdida de tiempo, por alguno ó algunos de 
los Gobiernos mediadores ó neutrales.

En este caso, la Dieta procederá conforme 
á lo prescrito en el artículo 3.®

ARTICULO VIL

Cuando los Gobiernos disidentes no quie
ran someter sus cuestiones al arbitraje de la 
Dieta Centre—Americana, la designación del 
árbitro, los términos de la cuestión, y  las re
glas qne deban observarse basta el pronun
ciamiento del lando, serán objeto de un tra- 
todo especial.

Este tratado deberá firmaras dentro del 
término de cuatro meses, después de haber 
hecho notorios loe motivos de desacuerda
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ARTICULO T Ü L

Mientras se acuerdan entre ios Gobiernos 
contratantes, tratados especiales que regla
menten el asilo, y  el reconocimiento de sus 
documentos públicos, se establece: qae la 
concentración de emigrados políticos, estipu
lada en ios tratados, deberá efectuarse, sin 
más trámite que la demanda del Gobierno de 
la nación de donde procedan, al Gobierno de 
la nación del refiagio.

Y  se eitipala, asimismo, que bastará la ve
rificación de la autenticidad de los documen
tos públicos emanados de algunas de las Re
públicas contratantes, para reconocer la vali
dez y fuerza de tales documentos, y su efica
cia para surtir, en cualquiera de las otras, to
dos los efectos que sean inherentes á su na
turaleza, como si procediese de ellas mismas.

-ARTICULO IX .

Se consideran subsistentes, conforme á su 
Derecho Constitucional Interno, los Tratados 
y  Convenciones celebrados con anterioridad 
por. y  entre las Repúblicas de Guatemala, £1 
Salvador, Honduras, Nicaragua y  Costa Rica, 
en lo relativo á paz, amistad, comercio y  ex
tradición, y en todo lo que no se oponga á las 
presentes estipulaciones.

a r t i c u l o  x .

El actual Tratado se someterá á la adhe
sión del Gobierno'de Costa—Rica.

ARTICULO XL

No es indispensable, para la vigencia de 
este Tratado, su ratificación completa por 
todas las Repúblicas signatarias. La que lo 
apruebe, lo comunicará al Gobierno de la Re
pública de E! Salvador para que lo haga sa
ber á los demás Estados contratantes. Este 
procedimiento hará las veces de canje entre 
las partes que lo hayan aprobado.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipo
tenciarios firman este Tratado, en cuatro e- 
jemplares, en San Salvador, á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientosjuoventa y dos.—(F.) 
M . Gallardo.— (F.) Cayetano Díaz JMbrida. 
— (F.) A dolfo Zúñiga.— (F.) Isidro Uirte- 
ch o .

Terminada la lectura, el Plenipotenciario 
de Guatemala, manifestó que, como lo había 
dicho ya el Señor Representante de Honduras, 
e l Proyecto con que ha dado cuenta se había 
discutido en varias conferencias privadas á 
las cuales concurrieron todos los Señores De
legados; que en ese concepto, proponía, qne 
sin más trámite, se admitiese en sn totalidad 
el indicado Proyecto, para que, en la confe
rencia del día de mañana, se comenzase á dis
cutir por artículos.

Tomada en consideración la idea propuesta, 
fué admitida, de común acnerdo: quedando, 
en consecuencia, admitido el Proyecto y dis
puesto que se comenzara á discutir por ar
tículos, el día de mañana.

No habiéndose hecho ninguna otra moción, 
el Congreso dió por terminada la presente 
conferencia.— (F .) M . Gallardo.-—(j?!} Ca
yetano Díaz Mérida.— {E .) A dolfo Zúñiga. 
— (E .) Isidro TTrtecho.

AVISOS.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento,

Hace saber: que el día diez de Octubre entrante, 
á las 3 p. na, se venderá en asta pública, en ésta Ofi
cina, an terreno nacional, sito en el lugar llamado 
“ Singñisapa,”  y  en la jurisdicción municipal de la 
(Sudad de Cedros de este departamento. D icho te 
rreno lia sido medido á solicitud del Señor Lie. Don 
Pondano Planas, y  es propio para pastaje de ganado; 
comprende siete mü ochocientas veinticinco manza
nas (7.329), que se han valorado en la suma de 
[ f  3 .912.59$], tres mil novecientos doce pesos, <in- 
cuentinueve y  seis octavos centavos.—Se admiten 
postores.

Tegucigalpa, Septiembre 16 de 1892.
2 R. P in e d a .

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento,

Hace saber: que el día diez de Octubre entrante, 
á  las 3 p. m ., se venderá en asta pública, en esta 
Oficina, un terreno nacional, situado á inmediaciones 
de la aldea de Agalteca, en la comprensión municipal 
de Cedros, y conocido con el nombre de “ Las Plan
chas." Dicho terreno ha sido medido á solicitud del 
Señor Lie. Don Ponciano Planas, y  es propio para 
pastaje de ganado: comprende m il trescientas noven- 
tinueve manzanas, y  dos m il quinientas cincuenta 
varas, las que se han valorado, de conformidad con 
la ley, en la sum í de ($ 699.62 f)  semientes noveutí- 
nueve pesos, sesenta y  dos y  seis octavos centavos 
Se admiten postores.

Tegucigalpa Septiembre 24 1892.
3 R. Pineda.

Extractos.
E l infrascrito, Juez dé Letra* de lo Cioü del departa

mento,
Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 

encuentra fijado el extracto qne literalmente dice:— 
“ Extracto.—El suscrito, Abogado y  Notario PábÜoo, 
de esta capital, certifica: que par escritura pública, o- 
torgada el día de hoy, en su Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  D on Daniel Fortín h ijo, vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fundado uña Socie
dad comercial colectiva, de la cual ellos son únicos so
cios: la firma sociales “ D. FO RTIN  & H IJO:” el 
socio encargado de la administración es Dea Daniel 
"Fortín h ijo ; pero ambos socios tienen él uso de lá fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete mil quinientos treiatísiete pesos treinta y  un 
centavos [$27.337.81], en mercaderías y en m obiliario 
destinado al servicio de la Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común acuerdó; y  Don Daniel Fortín hijo 
pone su industria: el negocio sobre qae versa el giro so
cial es él comercio oonmercaderías nacionales y  extran
jeras, y  la importación y  exportación de'unas y  otras; 
y  la Sociedad principia desde el día de boy, y  durará 
cuatro años; pero, pee mutuo acuerdo, podrá disolver
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—V.Ttendta» 
en Tegaeigalpa, á veintiséis de Agosto dé mñ ocho- 
cien toe noventa y  dos.—SeHo.— Pedro J. Bustülo.-”'—  
En Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho

cientos noventa y  dos.— Qaeda registrado este docu
mento á los folios noventa y cuatro y  noventa y cinco- 
y  bajo el número veintinueve del Libro de Registros- 
de Comercio, correspondiente al periodo que comen
zó el cinco de Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Emilio ilnzier, 
Sno.

Es conforme.—Tegucigalpa, Agosto 27 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo  Civil.—Departa

mento de Tegucigalpa.—Honduras.
L e a n d r o  V a l l a d a r e s .

5 E m il io  M a z ie r , Srio .

E l in frascrito. Juez de Letras de lo CicU del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este J uzgado se- 
encuentra fijado el extracto qne literalmente dice:— 
“ Extracto.—Rómnlo E. Durón, Abogado y Notario- 
Público, dé este vecindario, certifico: que, en escritu
ra otorgada ante m í, el día veintiséis del mes en cur
so, por los Señores Don Daniel Fortín, vecino de T as
carán, y  el Licenciado Don Domingo Zambrano, ve
cino de Tegucigalpa, ambos mayores, -casados y  co
merciantes, el primero por tí, y  el segundo com o re
presentante del Señor Licenciado Don Policarpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio  cuadragésimo 
nono al quincuagésimo cuarto dé m i protocolo de
este año, consta:— I.* que dichos señores han practi
cado la liquidación de la Sociedad que, bajo la firma 
“ FO RTIN  &  BO N ILLA,”  estuvo girando en la piar 
za de Tegucigalpa hasta él treinta y  uno de Diciembre- 
del año próxim o pasado, fecha en que foé  disuelta, 
conforme á lo  estipulado en escritura de veinte de N o
viembre de mil ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por él Notario, Licenciado D on M iguel R . Dávüa, y  
én que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FO RTIN  & BONILLA 
EN LIQUIDACION” :—2." que él Señor Fortín se- 
di5 por recibido de la cuota que. le correspondió p or 
su capital introducido y  por su mitad de utilidades, to
mismo qae de los valores destinados á cubrir el pasi
vo de la casa “ FO RTIN  & BO N ILLA,”  del cual se 
b izo cargo; y  él Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, se dió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades com o socio industrial:—
3.* que quedan por liquidar solamente las cuentas per
sonales de los socios, el m obiliario, los créditos acti
vos y  los demás bienes pertenecientes á la Sociedad, 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y—1 ° que, en oonsecuen 
cía, queda concluido él giro de la casa “ FO RTIN  & 
BONILLA EN L I Q U I D A C I O N E n  fe  de lo cual, 
libro, seño y  firmo el presente extracto, en la Tilla d e  
Concepción, á veintisiete de Agosto de mü ochocien
tos noventa y  dos.— Sello.—Róm ulo E. Durón.— 
Queda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y seis y  noventa y  ríete, y  bajo el nú
mero 30 del Libro de Comercio, correspondiente al pe
riodo que comenzó él cinco de Enero de mil ochocien 
tos ochenta y  nueve.—Tegueigalpa, Agosto treinta y 
uno de mü ochocientos noventa y  dos.”—Sello.— 
Leandro Valladares.—Em ilio Mazier, Srio.”

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 31 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo C ivil del departa 

mentó de Tegucigalpa.—Honduras.
L e a n d r o  V a l l a d a r e s ;

6  E m il io  M a z ie r , S rio .
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